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¿Qué balance hace de estos tres 
primeros meses?

Muy positivo. Por el teatro, han 
pasado 2500 personas y eso me llena 
de orgullo. Es cierto que ahora con 
la llegada del buen tiempo ha dis-
minuido un poco la a� uencia pero 
estamos observando al público para 
ver cómo podemos ganárnoslo. Esta 
es una carrera de fondo. Las compa-
ñías han reaccionado muy bien y es-
tamos trayendo obras de muy buena 
calidad, muchas acaban de terminar 
la temporada en el centro de la ca-
pital. Estrenamos todas las semanas 
un espectáculo.

¿Cómo será la programación de 
esta primavera?

Pues también de gran calidad pero 
podríamos decir que más ligera. Ha-

brá espectáculos de magia, humor... 
para el público infantil, juvenil y 
adulto. Terminaremos esta tempo-
rada con una clausura muy bonita, 
especial.

¿Y en verano?

En julio, de lunes a viernes, ten-
dremos un campamento. Pero, avi-
so, no será una guardería. En él, ha-
brá talleres de magia, teatro y canto 
para todos los públicos y también 
tendremos actividades en las que 
podrán participar padres e hijos 
juntos. 

La formación es el otro pilar del 
proyecto…

La Escuela de Teatro está yendo 
muy bien. Estamos siguiendo la 
misma línea que con la programa-
ción: es una oferta formativa de ca-
lidad. El máximo de alumnos por 
grupo es de diez y están llenos, in-
cluso hemos tenido que abrir alguno 
más. Damos formación para actores 

y tenemos grupos de niños, jóvenes 
y adultos. Es cierto que en otros paí-
ses se le ha dado más importancia al 
arte dramático que en España, ahora 
parece que esto está cambiando. 

De cara al próximo curso, ¿habrá 
alguna novedad?

Sí. Queremos poner en marcha 
una Escuela de Cine Técnica para 
todas las edades. Se complementará 
con la Escuela de Teatro. 

Vive en Villanueva de la Cañada 
desde hace años ¿qué le gusta del 
municipio?

Me encanta su paisaje y la gente. 
Para mí Villanueva de la Cañada es 
una elección. Creo que mis hijas no 
habrían podido criarse en un lugar 
mejor: tranquilo y seguro. También 
veo que es un lugar donde todavía se 
pueden hacer muchas cosas. Quizás 
falten ofertas para los jóvenes y, por 
eso, atraer su atención es uno de los 
objetivos del Teatro El Castillo.
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EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS EN LA 
SESIÓN ORDINARIA DEL PLENO DE LA CORPORACIÓN 
MUNICIPAL CELEBRADO EL DÍA 3 DE ABRIL.

1º.- Se aprueba el acta de la sesión anterior.

2º.- Se aprueba la modi� cación de la ordenanza � scal reguladora de 
la tasa por utilización de piscina, instalaciones deportivas y otros 
servicios análogos.

3º.- Se aprueba la modi� cación de crédito del presupuesto de 2014.

4º.- Se aprueba la modi� cación del plan parcial del Sector IV “La 
Pasada”, consistente en la modi� cación de la ordenanza 2.5.5 deno-
minada “industrial”

5º.- Se aprueba la modi� cación del plan general de ordenación urba-
na, en el ámbito afectado por la sentencia del 10 de julio de 2012 de 
la sala de lo contencioso-administrativo del Tribunal Supremo.

6º.- Se aprueba la modi� cación de puestos de trabajo del servicio de 
biblioteca.

7º.- Se aprueba la adhesión del municipio de Villanueva de la Cañada 
a la fase VI de la Red Europea de Ciudades Saludables (2014-2018).

8º.- Se rechaza la proposición formulada por el grupo municipal de 
UPyD, instando al Ayuntamiento de Villanueva de la Cañada para 
la reclamación de la devolución de los importes recaudados indebi-
damente por la Comunidad de Madrid, en concepto de Impuesto 
sobre ventas de Hidrocarburos (IVMDH)

9º.- Se rechaza la proposición formulada por el grupo municipal de 
UPyD, instando al Ayuntamiento de Villanueva de la Cañada a ave-
riguar el importe total recaudado indebidamente por la Comunidad 
de Madrid, en concepto de Impuesto sobre ventas de Hidrocarburos 
(IVMDH), así como solicitar el reintegro de parte del mismo, a tra-
vés de la contratación temporal de bomberos y personal sanitario.

10º.- Se rechaza la proposición formulada por el grupo municipal 
del PSOE, relativa al apoyo a las víctimas de la Guerra Civil y de la 
dictadura franquista, así como al cumplimiento por el Gobierno de 
España de las recomendaciones del Comité contra la desaparición 
forzada de la ONU.

11º.- Se aprueba la proposición formulada por el grupo municipal del 
PP, para la adhesión a la plataforma para la reactivación del tren de 
cercanías a Navalcarnero, y � rma del protocolo.

12º.- Se rechaza la proposición formulada por el grupo municipal de 
IU-LV, por un nuevo cambio del Sector III “El Castillo”

13º.- Se aprueba la moción de urgencia formulada por el grupo mu-
nicipal del PP para rechazar y condenar los actos de violencia en las 
calles de la capital de España el pasado 22 de marzo.

TELÉFONOS DE INTERÉS
● AYUNTAMIENTO: 

91 811 73 00
● RENTAS Y TRIBUTOS: 

91 811 73 09
● PADRÓN: 

91 811 73 12
● OMIC-OAC-ADL: 

91 811 73 00/15
● CENTRO DE SALUD VVA. DE LA 
CAÑADA: 

91 815 51 26 / 815 51 44
● CONSULTORIO EL CASTILLO: 

91 815 17 26
● POLICÍA LOCAL: 

649 090 303
● GUARDIA CIVIL: 

91 815 79 75
● PROTECCIÓN CIVIL:

616 975 777
● JUZGADO DE PAZ: 

91 811 77 90
● MANCOMUNIDAD S.S. LA ENCINA:

91 811 76 50
● C. C. LA DESPERNADA:

91 811 70 01
● C. C. EL CASTILLO: 

91 815 22 50
● C. C. EL MOLINO: 

91 811 73 00
● COMPLEJO DEPORTIVO SANTIAGO

APÓSTOL: 
91 815 51 80

● CENTRO DEPORTIVO S. ISIDRO:
91 815 61 47

● PARROQUIA SANTIAGO APÓSTOL: 
91 815 61 03

● PARROQUIA STA. MARIA SOLEDAD 
TORRES ACOSTA: 

91 815 28 57
● PARROQUIA SAN CARLOS BORROMEO: 

91 819 73 54
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